Montevideo, 4 de setiembre de 2015
Señor

Presidente de la 

Junta Departamental de Colonia

Dr. Mario Colman
E.E. 2014-17-1-0003540 E. 2668/14 y E. 1380/15
Oficio 7007/15

El Tribunal de Cuentas ha considerado los Oficios de esa Junta Departamental Nos. 176/2014 y 127/2015, de fechas 30/04/14 y 06/03/15 respectivamente.
En dichos oficios se comunicó que, en Sesión realizada el 29/04/14, la Corporación aprobó solicitar a este Tribunal una auditoría en la Intendencia para verificar los procedimientos utilizados durante el período comprendido entre el 01/07/10 y el 30/04/14 analizando, en particular, si los procedimientos de contrataciones y compras se adecuan a la normativa vigente, si existen referentes para determinar si los precios de los trabajos se ajustan a los precios de mercado, si el detalle de las facturas coincide o no con el concepto real de las mismas, si en las diversas áreas se ha detectado fraccionamiento del gasto, si se han realizado compras directas por montos superiores a los establecidos legalmente y si se ha comprobado la contratación de empresas o servicios pertenecientes a jerarcas y/o funcionarios de la Intendencia.
En Sesión del Tribunal de Cuentas de fecha 31/07/14 se comunicó a esa Junta Departamental,  por Oficio 6007/14, que por el período por el que se solicita la intervención, este Tribunal dictaminó respecto a las Rendiciones de Cuentas de la Intendencia correspondientes a los años 2010 a 2013. Asimismo se indicó que, dentro del período referido y a solicitud de la Junta Departamental, este Tribunal aprobó en Sesión de 29/08/12 el Informe de la Auditoría practicada en la Dirección Limpieza de la Intendencia.
En el mencionado Oficio N° 6007/14 este Tribunal también delimitó el alcance de la auditoría solicitada.
En Sesión de la Junta Departamental de fecha 03/03/15, se dio conformidad a lo requerido por este Tribunal en el citado Oficio Nº 6.007/14 para la realización de la auditoría solicitada.

En esta instancia se consulta a la Junta Departamental, cuyos integrantes asumieran sus funciones recientemente, si ratifica la solicitud de auditoría oportunamente formulada.
Saludamos a Usted atentamente
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